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Habiéndose convocado Elecciones al Parlamento de 

Andalucía que se celebrarán el día 17 de MAYO de 2026, 

conforme dispone la Ley Orgánica de Régimen Electoral 

General, la consulta al Censo Electoral vigente se podrá 

realizar en este Ayuntamiento durante el período 

comprendido entre los días 30 de Marzo de 2026 y 6 de 

Abril de 2026, de manera individual y personalmente. 

 

Asimismo, quedará expuesta al público en este 

Ayuntamiento la información sobre Secciones, Locales y 

Mesas Electorales. Lo que se hace público para general 

conocimiento. 

 

 

En Bayárcal, a 30 de Marzo de 2026. 

 

El Alcalde, GERMÁN MORENO SAMPEDRO. 
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